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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS FUENSANTA GUADALUPE GUERRERO ESQUIVEL, 
CRISTINA RUIZ SANDOVAL Y LAURA LORENA HARO RAMÍREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Cristina Ruiz Sandoval y Laura Lorena Haro 
Ramírez, diputadas federales del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración del pleno de esta soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 72, 72 Bis, 72 Ter, 
73, 73 Bis y 74 de la Ley General de Salud, en materia de centros de salud mental, 
considerando la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La salud mental se ha convertido en un tema en boga en la actualidad no solo como un 
elemento de la conversación, sino como un problema sanitario que comienza a afectar a 
cada vez más personas en el mundo. 

La salud mental de las personas se encuentra en niveles que conllevan un riesgo elevado 
respecto a la integridad y la dignidad para existir, siendo las personas jóvenes las más 
afectadas ante un panorama de incertidumbre en diversos ámbitos como lo son la 
economía, el ámbito laboral, la salud física, la poca esperanza para envejecer con dignidad, 
entre muchas otras más. 

La División de Política Social del Servicio de Investigación y Análisis de la Cámara de 
Diputados define la salud mental de la siguiente forma: 

La salud mental es un fenómeno complejo determinado por múltiples factores sociales, 
ambientales, biológicos y psicológicos, e incluye padecimientos como la depresión, la 
ansiedad, la epilepsia, las demencias, la esquizofrenia, y los trastornos del desarrollo en la 
infancia, algunos de los cuales se han agravado en los últimos tiempos. En este sentido, 
lograr que la población conserve la salud mental, además de la salud física, depende, en 
gran parte, de la realización exitosa de acciones de salud pública, para prevenir, tratar y 
rehabilitar. 

Otro aspecto inherente a la política social es que la salud mental se relaciona al igual que la 
salud física, con la pobreza, en donde la incidencia de estos padecimientos exige de los 
afectados mayor proporción de los pocos ingresos que generan, además de lo 
incapacitantes que resultan, que como consecuencia disminuyen o frenan el potencial de 
desarrollo de las personas y por tanto de los núcleos familiares.1 

Cabe destacar que diversos instrumentos internacionales como la declaración de Caracas, 
La Declaración de Madrid y los Principio Básicos para la Atención de la Salud Mental 
abordan la materia. 
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En México, el artículo 72 de la Ley General de Salud define la salud mental como el estado 
de bienestar que una persona experimenta como resultado de su buen funcionamiento en 
los aspectos cognoscitivos, afectivos y conductuales, y, en última instancia el despliegue 
óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la recreación.2 

La salud mental es un tema sumamente complejo, delicado y de amplia relevancia 
actualmente. 

Pues la sociedad se enfrenta un panorama adverso en el que se deben costear dificultades 
económicas, como la devaluación constante de la moneda, la injusta retribución salarial o la 
disminución del poder adquisitivo. 

Otro factor trascendente son los problemas sociales derivados de la pandemia, la crisis en 
materia laboral por el desempleo y el encono social que ha incrementado paulatinamente, 
como la pérdida de la cohesión social, el aumento de la violencia y la delincuencia o el 
enfrentamiento que tienen unos con otros. 

Todas las personas en México se enfrentan a estas dificultades desde los sectores más 
desprotegidos que son quienes mayores afectaciones tienen, como los sectores más 
acaudalados. Sin embargo, los sectores más vulnerables suelen padecer más los efectos de 
una salud mental perjudicada y deteriorada, toda vez que tienen menos herramientas para 
atenderla. 

La Universidad Autónoma Metropolitana elaboró un estudio sobre salud mental en 
universitarios. Al respecto concluyó:3 

• Alrededor del 50 por ciento de los universitarios padecen Trastorno por Déficit de 
Atención e Hiperactividad (TDAH). 

• 80 por ciento de los que sufren depresión no reciben tratamiento, a pesar de que esos 
padecimientos comienzan entre los 14 y 15 años. 

• La mayor prevalencia de salud mental está en el Déficit de Atención/Hiperactividad, con 
14,7 por ciento: 13,3 por ciento con depresión; 5,7 por ciento con trastorno de pánico; 5 por 
ciento con abuso y dependencia de drogas, y 4,2 por ciento con dependencia de alcohol. 

Esta es solo una muestra de un sector de toda la matrícula estudiantil de todos los niveles 
en todo el país, ahora traslademos esto a un mayor nivel en el que se considere a las niñas, 
niños y jóvenes de educación básica y media superior; el problema es más serio aún. 

Más aún si habitamos en un país en el que la salud mental no es prioridad para el Gobierno 
Federal. Solo el 2 por ciento del presupuesto destinado al ramo Salud se destina para la 
atención de la salud mental. Pero de esa cantidad, el 80 por ciento se va en gastos 
operativos de los hospitales psiquiátricos. 
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Es momento de hacer verdadera justicia social y procurar la salud mental de todas las 
personas que se preparan para tener una mejor vida y con ello, contribuir en la construcción 
del México que se espera y se desea. 

No se puede esperar la prosperidad de un país en el que las personas no se encuentran 
existiendo con dignidad, la salud mental debe ser una prioridad. 

Por lo anteriormente expuesto, y con el objeto de mostrar de manera más clara las 
modificaciones que se pretende llevar a cabo en la Ley General de Salud, se presenta el 
siguiente cuadro: 

Ley General de Salud 
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Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta soberanía el siguiente: 

Decreto por el que se reforman los artículos 72, 72 Bis, 72 Ter, 73, 73 Bis y 74 de la Ley 
General de Salud, en materia de centros de salud mental 
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Artículo Único. Se reforman los artículos 72, 72 Bis y 73 Bis; se adicionan un párrafo segundo 
al artículo 72 Ter y una nueva fracción XIII al párrafo segundo del artículo 73, y se deroga el 
segundo párrafo del artículo 74 de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 72. La salud mental y la prevención de las adicciones tendrán carácter prioritario 
dentro de los presupuestos de egresos y dentro de las políticas de salud y deberán 
brindarse conforme a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos. El Estado garantizará el acceso universal, igualitario y 
equitativo a la atención de la salud mental y de las adicciones a las personas en el territorio 
nacional. 

... 

... 

Artículo 72 Bis. El propósito último de los servicios de salud mental es la recuperación y el 
bienestar, el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el 
trabajo y la recreación. 

La recuperación varía de persona a persona, de acuerdo con las preferencias individuales, 
significa el empoderamiento de la persona para poder tener una vida autónoma, superando 
o manejando el trauma. 

La atención a la salud mental deberá brindarse a través de centros de salud mental 
especializados, con un enfoque comunitario, de recuperación y con estricto respeto a los 
derechos humanos de los usuarios de estos servicios, en apego a los principios de 
interculturalidad, interdisciplinariedad, integralidad, intersectorialidad, perspectiva de 
género y participación social. 

Artículo 72 Ter.- La atención de la salud mental y las adicciones del comportamiento 
comprende todas las acciones a las que se refiere el artículo 33 de esta Ley. 

Dicha atención, será brindada a la sociedad a través de los centros de salud mental 
especializados referidos en el artículo anterior y que formarán parte del Sistema 
Nacional de Salud. 

Artículo 73. Los servicios y programas en materia de salud mental y adicciones deberán 
privilegiar la atención comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, intersectorial, 
con perspectiva de género y participativa de las personas desde el primer nivel de atención 
y los hospitales generales. 

La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán 
y apoyarán: 

I. a XI. ... 
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XII. La creación de los centros de salud mental especializados dentro de la estructura 
de salud en el orden federal y estatal; y 

XIII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, 
atención, recuperación y fomento de la salud mental de la población. 

Artículo 73 Bis.- Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, a través de los 
centros de salud mental especializados deberán brindar acceso a los servicios de atención 
de salud mental y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones en 
cumplimiento con los principios siguientes: 

... 

Artículo 74.- Para garantizar el acceso y continuidad de la atención de la salud mental y 
adicciones, se deberá de disponer de establecimientos ambulatorios de atención primaria y 
servicios de psiquiatría en hospitales generales, hospitales regionales de alta especialidad e 
institutos nacionales de salud. 

(Se deroga) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Sistema Nacional de Salud y toda la estructura federal y estatal deberá, en el 
plazo de 180 días naturales, hacer las modificaciones presupuestarias para la creación de los 
centros de salud mental especializada. 

Tercero. Se deja sin efectos toda disposición en contraria a este Decreto. 

Notas 

1 “http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/SaludMentalMexico.pdf” 
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/SaludMentalMexico.pdf  

2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf    

3 http://www.clustersalud.americaeconomia.com/sector-publico/mexico-80-de-
losuniversitarios-que-sufren-depresion-no-recibentratamiento   
https://www.clustersalud.americaeconomia.com/sector-publico/mexico-80-
delosuniversitarios-que-sufren-depresion-no-recibentratamiento       
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2023. 

Diputadas: Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Cristina Ruiz Sandoval, Laura Lorena 
Haro Ramírez (rúbrica) 

 


